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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Pertenencia Raimundo Antonio Ángel Jaramillo vs. Fiduciaria Popular S.A. y 
O. Radicación No. 2018-00132-00. 

 

Surtido el emplazamiento en la forma y términos del numeral 7º del artículo 375 del Código 
General del Proceso, por secretaría, súrtase el traslado de la demanda de la manera indicada en 
el inciso 2° del artículo 91 del Código General del Proceso, al abogado Luis Alberto Cárdenas 
Fontecha, quien fuere designado mediante auto del 16 de mayo de 2019 como curador ad lítem 
de las personas indeterminadas y desconocidas, al correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Contrólese los términos respectivos y vencidos ingrese de nuevo el expediente al despacho. 
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